
ARTÍCULO 248. COPIAS REGISTRADAS. Cuando la ley exija la inscripción de un documento
en un registro público la copia que se aduzca como prueba deberá llevar la nota de haberse
efectuado aquella o certificación anexa sobre la misma. Si no existiere dicha inscripción la copia
solo producirá efectos probatorios entre los otorgantes y sus causahabientes.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 256

ARTÍCULO 249. COPIAS PARCIALES. Cuando una parte presente copia parcial de un
documento las demás podrán adicionarlo con lo que estimen conducente.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 257

ARTÍCULO 250. INDIVISIBILIDAD Y ALCANCE PROBATORIO DEL DOCUMENTO.
La prueba que resulte de los documentos públicos y privados es indivisible y comprende aun lo
meramente enunciativo, siempre que tenga relación directa con lo dispositivo del acto o contrato.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 258

ARTÍCULO 251. DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO Y OTORGADOS EN EL
EXTRANJERO. Para que los documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan
apreciarse como prueba se requiere que obren en el proceso con su correspondiente traducción
efectuada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor
designado por el juez. En los dos primeros casos la traducción y su original podrán ser
presentados directamente. En caso de presentarse controversia sobre el contenido de la
traducción, el juez designará un traductor.

Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este o con su
intervención, se aportarán apostillados de conformidad con lo establecido en los tratados
internacionales ratificados por Colombia. En el evento de que el país extranjero no sea parte de
dicho instrumento internacional, los mencionados documentos deberán presentarse debidamente
autenticados por el cónsul o agente diplomático de la República de Colombia en dicho país, y en
su defecto por el de una nación amiga. La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país
amigo, se autenticará previamente por el funcionario competente del mismo y los de este por el
cónsul colombiano.

Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados conforme a
la ley del respectivo país.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 259 ; Art. 260

Decreto 19 de 2012; Art. 52

Decreto 3355 de 2009; Art. 15 Num. 9o.

Resolución MINRELACIONES 10547 de 2018

Resolución MINRELACIONES 3269 de 2016

Resolución MINRELACIONES 7144 de 2014; Art. 4o. Inc. 1o.    

Resolución MINRELACIONES 4300 de 2012; Art. 6o., Art. 7o.

Circular MINRELACIONES 61009 de 2007

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 10.1; Num. 10.4  

Doctrina Concordante

Concepto MINRELACIONES 15 de 2012

ARTÍCULO 252. DOCUMENTOS ROTOS O ALTERADOS. Los documentos rotos,
raspados o parcialmente destruidos, se apreciarán de acuerdo con las reglas de la sana crítica; las
partes enmendadas o interlineadas se desecharán, a menos que las hubiere salvado bajo su firma
quien suscribió o autorizó el documento.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 261

ARTÍCULO 253. FECHA CIERTA. La fecha cierta del documento público es la que aparece
en su texto. La del documento privado se cuenta respecto de terceros desde que haya ocurrido un
hecho que le permita al juez tener certeza de su existencia, como su inscripción en un registro
público, su aportación a un proceso o el fallecimiento de alguno de los que lo han firmado.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 280

ARTÍCULO 254. CONTRAESCRITURAS. Los documentos privados hechos por los
contratantes para alterar lo pactado en otro documento no producirán efecto contra terceros.

Tampoco lo producirán las contraescrituras públicas cuando no se haya tomado razón de su
contenido al margen de la escritura matriz cuyas disposiciones se alteran en la contraescritura y
en la copia en cuya virtud ha obrado el tercero.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 267

ARTÍCULO 255. NOTAS AL MARGEN O AL DORSO DE DOCUMENTOS. La nota



escrita o firmada por el acreedor a continuación, al margen o al dorso de un documento que
siempre ha estado en su poder, hace fe en todo lo favorable al deudor.

El mismo valor tendrá la nota escrita o firmada por el acreedor, a continuación, al margen o al
dorso del duplicado de un documento, encontrándose dicha copia en poder del deudor.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 282

ARTÍCULO 256. DOCUMENTOS AD SUBSTANTIAM ACTUS. La falta del documento
que la ley exija como solemnidad para la existencia o validez de un acto o contrato no podrá
suplirse por otra prueba.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 265

2. Documentos Públicos.

ARTÍCULO 257. ALCANCE PROBATORIO. Los documentos públicos hacen fe de su
otorgamiento, de su fecha y de las declaraciones que en ellos haga el funcionario que los
autoriza.

Las declaraciones que hagan los interesados en escritura pública tendrán entre estos y sus
causahabientes el alcance probatorio señalado en el artículo 250; respecto de terceros se
apreciarán conforme a las reglas de la sana crítica.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 264

ARTÍCULO 258. PUBLICACIONES EN PERIÓDICOS OFICIALES. Los periódicos
oficiales tendrán el valor de copias de los documentos públicos que en ellos se inserten.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 263

ARTÍCULO 259. INSTRUMENTO PÚBLICO DEFECTUOSO. El instrumento que no tenga
carácter de público por incompetencia del funcionario o por otra falta en la forma se tendrá como
documento privado si estuviere suscrito por los interesados.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 266

3. Documentos Privados

ARTÍCULO 260. ALCANCE PROBATORIO DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. Los



documentos privados tienen el mismo valor que los públicos, tanto entre quienes los suscribieron
o crearon y sus

causahabientes como respecto de terceros.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 279

ARTÍCULO 261. DOCUMENTOS FIRMADOS EN BLANCO O CON ESPACIOS SIN
LLENAR. Se presume cierto el contenido del documento firmado en blanco o con espacios sin
llenar.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 270

ARTÍCULO 262. DOCUMENTOS DECLARATIVOS EMANADOS DE TERCEROS. Los
documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin
necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 277

ARTÍCULO 263. ASIENTOS, REGISTROS Y PAPELES DOMÉSTICOS. Los asientos,
registros y papeles domésticos hacen fe contra el que los ha elaborado, escrito o firmado.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 281

ARTÍCULO 264. LIBROS DE COMERCIO. Los libros y papeles de comercio constituyen
plena prueba en las cuestiones mercantiles que los comerciantes debatan entre sí.

En las demás cuestiones, aun entre comerciantes, solamente harán fe contra quien los lleva, en lo
que en ellos conste de manera clara y completa, y siempre que su contraparte no los rechace en lo
que le sea desfavorable.

En las cuestiones mercantiles con persona no comerciante, los libros solo constituyen un
principio de prueba a favor del comerciante, que necesitará ser completado con otras pruebas.

La fe debida a los libros es indivisible. En consecuencia, la parte que acepte en lo favorable los
libros de su adversario, estará obligada a pasar por todas las enunciaciones perjudiciales que ellos
contengan, si se ajustan a las prescripciones legales y no se comprueba fraude.

Si un comerciante lleva doble contabilidad o incurre en cualquier otro fraude de tal naturaleza,
sus libros y papeles solo tendrán valor en su contra. Habrá doble contabilidad cuando un
comerciante lleva dos o más libros iguales en los que registre en forma diferente las mismas
operaciones, o cuando tenga distintos comprobantes sobre los mismos actos.

Al comerciante no se le admitirá prueba que tienda a desvirtuar lo que resultare de sus libros.



En las diferencias que surjan entre comerciantes, el valor probatorio de sus libros y papeles se
determinará según las siguientes reglas:

1. Si los libros de ambas partes están ajustados a las prescripciones legales y concuerdan entre sí,
se decidirá conforme al contenido de sus asientos.

2. Si los libros de ambas partes se ajustan a la ley, pero sus asientos no concuerdan, se decidirá
teniendo en cuenta que los libros y papeles de comercio constituyen una confesión.

3. Si los libros de una de las partes no están ajustados a la ley, se decidirá conforme a los de la
contraparte que los lleve debidamente, si aquella no aduce plena prueba que destruya o desvirtúe
el contenido de tales libros.

4. Si los libros de ambas partes no se ajustan a las prescripciones legales, se prescindirá
totalmente de ellos y solo se tomarán en cuenta las demás pruebas allegadas al juicio, y

5. Si una de las partes lleva libros ajustados a la ley y la otra no los lleva, los oculta o no los
presenta, se decidirá conforme a los de aquella, sin admitir prueba en contrario.

Con todo, si una parte ofrece estar a lo que conste en los libros y papeles de la otra, se decidirá
conforme a ellos.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 271

4. Exhibición

ARTÍCULO 265. PROCEDENCIA DE LA EXHIBICIÓN. La parte que pretenda utilizar
documentos o cosas muebles que se hallen en poder de otra parte o de un tercero, deberá
solicitar, en la oportunidad para pedir pruebas, que se ordene su exhibición.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 283

ARTÍCULO 266. TRÁMITE DE LA EXHIBICIÓN. Quien pida la exhibición expresará los
hechos que pretende demostrar y deberá afirmar que el documento o la cosa se encuentran en
poder de la persona llamada a exhibirlos, su clase y la relación que tenga con aquellos hechos. Si
la solicitud reúne los anteriores requisitos el juez ordenará que se realice la exhibición en la
respectiva audiencia y señalará la forma en que deba hacerse.

Cuando la persona a quien se ordena la exhibición sea un tercero, el auto respectivo se le
notificará por aviso.

Presentado el documento el juez lo hará transcribir o reproducir, a menos que quien lo exhiba
permita que se incorpore al expediente. De la misma manera procederá cuando se exhiba
espontáneamente un documento. Si se trata de cosa distinta de documento el juez ordenará
elaborar una representación física mediante fotografías, videograbación o cualquier otro medio
idóneo.



Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 284

ARTÍCULO 267. RENUENCIA Y OPOSICIÓN A LA EXHIBICIÓN. Si la parte a quien se
ordenó la exhibición se opone en el término de ejecutoria del auto que la decreta, o en la
diligencia en que ella se ordenó, el juez al decidir la instancia o el incidente en que aquella se
solicitó, apreciará los motivos de la oposición; si no la encontrare justificada y se hubiere
acreditado que el documento estaba en poder del opositor, tendrá por ciertos los hechos que
quien pidió la exhibición se proponía probar, salvo cuando tales hechos no admitan prueba de
confesión, caso en el cual la oposición se apreciará como indicio en contra del opositor. En la
misma forma se procederá cuando no habiendo formulado oposición, la parte deje de exhibir el
documento, salvo que dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada para la diligencia
pruebe, siquiera sumariamente, causa justificativa de su renuencia y exhiba el documento en la
oportunidad que el juez señale.

Cuando es un tercero quien se opone a la exhibición o la rehúsa sin causa justificada, el juez le
impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).

Los terceros no están obligados a exhibir documentos de su propiedad exclusiva, cuando gocen
de resera legal o la exhibición les cause perjuicio.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 285

ARTÍCULO 268. EXHIBICIÓN DE LIBROS Y PAPELES DE LOS COMERCIANTES.
Podrá ordenarse, de oficio o a solicitud de parte, la exhibición parcial de los libros y papeles del
comerciante. La diligencia se practicará ante el juez del lugar en que los libros se lleven y se
limitará a los asientos y papeles que tengan relación necesaria con el objeto del proceso y la
comprobación de que aquellos cumplen con las prescripciones legales.

El comerciante que no presente alguno de sus libros a pesar de habérsele ordenado la exhibición,
quedará sujeto a los libros de su contraparte que estén llevados en forma legal, sin admitírsele
prueba en contrario, salvo que aparezca probada y justificada la pérdida o destrucción de ellos o
que habiendo demostrado siquiera sumariamente una causa justificada de su renuencia, dentro de
los tres (3) días siguientes a la fecha señalada para la exhibición, presente los libros en la nueva
oportunidad que el juez señale.

Para el examen de los libros y papeles del comerciante en los casos de exhibición, la parte
interesada podrá designar un perito.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 288

5. Tacha de falsedad y desconocimiento de documento

ARTÍCULO 269. PROCEDENCIA DE LA TACHA DE FALSEDAD. La parte a quien se
atribuya un documento, afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, podrá tacharlo de



falso en la contestación de la demanda, si se acompañó a esta, y en los demás casos, en el curso
de la audiencia en que se ordene tenerlo como prueba.

Esta norma también se aplicará a las reproducciones mecánicas de la voz o de la imagen de la
parte contra quien se aduzca.

No se admitirá tacha de falsedad cuando el documento impugnado carezca de influencia en la
decisión.

Los herederos de la persona a quien se atribuye un documento deberán tacharlo de falso en las
mismas oportunidades.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al
crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No.
48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación: '...Los artículos 269 al 274 y 468 entrarán en vigencia para los efectos de esta
ley y en la fecha de su promulgación.'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 289

ARTÍCULO 270. TRÁMITE DE LA TACHA. Quien tache el documento deberá expresar en
qué consiste la falsedad y pedir las pruebas para su demostración. No se tramitará la tacha que no
reúna estos requisitos.

Cuando el documento tachado de falso haya sido aportado en copia, el juez podrá exigir que se
presente el original.

El juez ordenará, a expensas del impugnante, la reproducción del documento por fotografía u
otro medio similar. Dicha reproducción quedará bajo custodia del juez.

De la tacha se correrá traslado a las otras partes para que presenten o pidan pruebas en la misma
audiencia.

Surtido el traslado se decretarán las pruebas y se ordenará el cotejo pericial de la firma o del
manuscrito, o un dictamen sobre las posibles adulteraciones. Tales pruebas deberán producirse
en la oportunidad para practicar las del proceso o incidente en el cual se adujo el documento. La
decisión se reservará para la providencia que resuelva aquellos. En los procesos de sucesión la
tacha deberá tramitarse y resolverse como incidente y en los de ejecución deberá proponerse
como excepción.

El trámite, de la tacha terminará cuando quien aportó el documento desista de invocarlo como
prueba.

Notas de Vigencia



- Establece el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al
crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No.
48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación: '...Los artículos 269 al 274 y 468 entrarán en vigencia para los efectos de esta
ley y en la fecha de su promulgación.'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 290

ARTÍCULO 271. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALSEDAD. Cuando se declare
total o parcialmente falso un documento el juez lo hará constar así al margen o a continuación de
él, en nota debidamente especificada. Si la falsedad recae sobre el original de un documento
público, el juez la comunicará con los datos necesarios a la oficina de origen o a la de
procedencia del documento, para que allí se ponga la correspondiente nota. En todo caso dará
aviso al fiscal competente, a quien enviará las copias necesarias para la correspondiente
investigación.

El proceso penal sobre falsedad no suspenderá el incidente de tacha, pero la providencia con que
termine aquel surtirá efectos en el proceso civil, siempre que el juez penal se hubiere
pronunciado sobre la existencia del delito y se allegue copia de su decisión en cualquiera de las
instancias, con anterioridad a la sentencia.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al
crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No.
48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación: '...Los artículos 269 al 274 y 468 entrarán en vigencia para los efectos de esta
ley y en la fecha de su promulgación.'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 291

ARTÍCULO 272. DESCONOCIMIENTO DEL DOCUMENTO. En la oportunidad para
formular la tacha de falsedad la parte a quien se atribuya un documento no firmado, ni
manuscrito por ella podrá desconocerlo, expresando los motivos del desconocimiento. La misma
regla se aplicará a los documentos dispositivos y representativos emanados de terceros.

No se tendrá en cuenta el desconocimiento que se presente fuera de la oportunidad prevista en el
inciso anterior, ni el que omita los requisitos indicados en el inciso anterior.

De la manifestación de desconocimiento se correrá traslado a la otra parte, quien podrá solicitar
que se verifique la autenticidad del documento en la forma establecida para la tacha.

La verificación de autenticidad también procederá de oficio, cuando el juez considere que el
documento es fundamental para su decisión.

Si no se establece la autenticidad del documento desconocido carecerá de eficacia probatoria.



El desconocimiento no procede respecto de las reproducciones de la voz o de la imagen de la
parte contra la cual se aducen, ni de los documentos suscritos o manuscritos por dicha parte,
respecto de los cuales deberá presentarse la tacha y probarse por quien la alega.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al
crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No.
48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación: '...Los artículos 269 al 274 y 468 entrarán en vigencia para los efectos de esta
ley y en la fecha de su promulgación.'

ARTÍCULO 273. COTEJO DE LETRAS O FIRMAS. Para demostrar la autenticidad o la
falsedad podrá solicitarse un cotejo con las letras o firmas de los siguientes documentos:

1. Escrituras públicas firmadas por la persona a quien se atribuye el documento.

2. Documentos privados reconocidos expresamente o declarados auténticos por decisión judicial
en que aparezca la firma, la letra, la voz o la imagen de la persona a quien se atribuye el
documento.

3. Las firmas y los manuscritos firmados que aparezcan en actuaciones judiciales o
administrativas.

4. Las firmas puestas en cheques girados contra una cuenta corriente bancaria, siempre que hayan
sido cobrados sin objeción del cuentahabiente.

5. Otros documentos que las partes reconozcan como idóneos para la confrontación.

A falta de estos medios, o adicionalmente, el juez podrá ordenar que la persona a quien se
atribuye el escrito o firma materia del cotejo escriba lo que le dicte y ponga su firma al pie, para
los fines probatorios a que haya lugar.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al
crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No.
48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación: '...Los artículos 269 al 274 y 468 entrarán en vigencia para los efectos de esta
ley y en la fecha de su promulgación.'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 293

ARTÍCULO 274. SANCIONES AL IMPUGNANTE VENCIDA. Cuando la tacha de
falsedad se decida en contra de quien la propuso, se condenará a este a pagar a quien aportó el
documento el valor del veinte por ciento (20%) del monto de las obligaciones contenidas en él, o
de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) cuando no
represente un valor económico. La misma sanción se aplicará a la parte que adujo el documento a
favor de la que probó la tacha.



Cuando el apoderado judicial formule la tacha sin autorización expresa de su mandante, será
solidariamente responsable del pago de la suma a que se refiere el inciso anterior y de las costas.

Las mismas consecuencias se aplicarán a la parte vencida y, en su caso, a su apoderado judicial,
en el trámite de verificación de autenticidad del documento desconocido. Tratándose de
documentos emanados de terceros, la sanción solo procede cuando esté acreditada la mala fe de
quien desconoce el documento y, en su caso, de su apoderado.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al
crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No.
48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación: '...Los artículos 269 al 274 y 468 entrarán en vigencia para los efectos de esta
ley y en la fecha de su promulgación.'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 292

CAPÍTULO X.

PRUEBA POR INFORME.

ARTÍCULO 275. PROCEDENCIA. A petición de parte o de oficio el juez podrá solicitar
informes a entidades públicas o privadas, o a sus representantes, o a cualquier persona sobre
hechos, actuaciones, cifras o demás datos que resulten de los archivos o registros de quien rinde
el informe, salvo los casos de reserva legal. Tales informes se entenderán rendidos bajo la
gravedad del juramento por el representante, funcionario o persona responsable del mismo.

Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden solicitar ante cualquier
entidad pública o privada copias de documentos, informes o actuaciones administrativas o
jurisdiccionales, no sujetas a reserva legal, expresando que tienen como objeto servir de prueba
en un proceso judicial en curso, o por iniciarse.

ARTÍCULO 276. OBLIGACIÓN DE QUIEN RINDE EL INFORME. El juez solicitará los
informes indicando en forma precisa su objeto y el plazo para rendirlos. La demora, renuencia o
inexactitud injustificada para rendir el informe será sancionada con multa de cinco (5) a diez (10)
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), sin perjuicio de las demás sanciones a que
hubiere lugar.

Si la persona requerida considera que alguna parte de la información solicitada se encuentra bajo
reserva legal, deberá indicarlo expresamente en su informe y justificar tal afirmación.

Si el informe hubiere omitido algún punto o el juez considera que debe ampliarse, o que no tiene
reserva, ordenará rendirlo, complementarlo o aclarar lo correspondiente en un plazo que no
superará la mitad del inicial.

ARTÍCULO 277. FACULTADES DE LAS PARTES. Rendido el informe, se dará traslado a
las partes por el término de tres (3) días, dentro del cual podrán solicitar su aclaración,



complementación o ajuste a los asuntos solicitados.

SECCIÓN CUARTA.

PROVIDENCIAS DEL JUEZ, SU NOTIFICACIÓN Y SUS EFECTOS.

TÍTULO I.

PROVIDENCIAS DEL JUEZ.

CAPÍTULO I.

AUTOS Y SENTENCIAS.

ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser
autos o sentencias.

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito,
cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de
liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas
las demás providencias.

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los
siguientes eventos:

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o
por sugerencia del juez.

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción
extintiva y la carencia de legitimación en la causa.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 302

ARTÍCULO 279. FORMALIDADES. Salvo los autos que se limiten a disponer un trámite,
las providencias serán motivadas de manera breve y precisa. No se podrá hacer transcripciones o
reproducciones de actas, decisiones o conceptos que obren en el expediente. Las citas
jurisprudenciales y doctrinales se limitarán a las que sean estrictamente necesarias para la
adecuada fundamentación de la providencia.

Cuando deba dictarse por escrito, la providencia se encabezará con la denominación del juzgado
o corporación, seguido del lugar y la fecha en que se pronuncie y terminará con la firma del juez
o de los magistrados.

Las aclaraciones y salvamentos de voto se anunciarán en la audiencia y se harán constar por
escrito dentro de los (3) días siguientes, si el fallo fue oral. Cuando la providencia sea escrita, se
consignarán dentro del mismo plazo, contado a partir de su notificación.

En todas las jurisdicciones, ninguna providencia tendrá valor ni efecto jurídico hasta tanto hayan



sido pronunciadas y, en su caso, suscrita por el juez o magistrados respectivos.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 303

ARTÍCULO 280. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. La motivación de la sentencia deberá
limitarse al examen crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre
ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y doctrinarios estrictamente
necesarios para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión, con
indicación de las disposiciones aplicadas. El juez siempre deberá calificar la conducta procesal
de las partes y, de ser el caso, deducir indicios de ella.

La parte resolutiva se proferirá bajo la fórmula “administrando justicia en nombre de la
República de Colombia y por autoridad de la ley”; deberá contener decisión expresa y clara sobre
cada una de las pretensiones de la demanda, las excepciones, cuando proceda resolver sobre
ellas, las costas y perjuicios a cargo de las partes y sus apoderados, y demás asuntos que
corresponda decidir con arreglo a lo dispuesto en este código.

Cuando la sentencia sea escrita, deberá hacerse una síntesis de la demanda y su contestación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 304

ARTÍCULO 281. CONGRUENCIAS. La sentencia deberá estar en consonancia con los
hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este código
contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige
la ley.

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en
la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta.

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente lo último.

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho
sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda,
siempre que aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su
alegato de conclusión o que la ley permita considerarlo de oficio.

PARÁGRAFO 1o. En los asuntos de familia, el juez podrá fallar ultrapetita y extrapetita, cuando
sea necesario para brindarle protección adecuada a la pareja, al niño, la niña o adolescente, a la
persona con discapacidad mental o de la tercera edad, y prevenir controversias futuras de la
misma índole.

PARÁGRAFO 2o. En los procesos agrarios, los jueces aplicarán la ley sustancial teniendo en
cuenta que el objeto de este tipo de procesos es conseguir la plena realización de la justicia en el
campo en consonancia de los fines y principios generales del derecho agrario, especialmente el
relativo a la protección del más débil en las relaciones de tenencia de tierra y producción agraria.

En los procesos agrarios, cuando una de las partes goce del amparo de pobreza, el juez de



primera o de única instancia podrá, en su beneficio, decidir sobre lo controvertido o probado
aunque la demanda sea defectuosa, siempre que esté relacionado con el objeto del litigio. Por
consiguiente, está facultado para reconocer u ordenar el pago de derechos e indemnizaciones
extra o ultrapetita, siempre que los hechos que los originan y sustenten estén debidamente
controvertidos y probados.

En la interpretación de las disposiciones jurídicas, el juez tendrá en cuenta que el derecho agrario
tiene por finalidad tutelar los derechos de los campesinos, de los resguardos o parcialidades
indígenas y de los miembros e integrantes de comunidades civiles indígenas.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 305

ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso,
cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla
oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que
deberán alegarse en la contestación de la demanda.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión 'prescripción', subrayada, declarada EXEQUIBLE, por el cargo analizado,  por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-091-18 de 26 de septiembre de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'prescripción' por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-351-17 de 25 de mayo de 2017, Magistrado
Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá
renunciada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-091-18 de 26 de septiembre de 2018, Magistrado Ponente Dr.
Alejandro Linares Cantillo.

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la
demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior considera
infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de
la sentencia.

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se
pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente en la
sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho
acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.



Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 306

Código Civil; Art. 2513

CAPÍTULO II.

CONDENA EN CONCRETO.

ARTÍCULO 283. CONDENA EN CONCRETO. La condena al pago de frutos, intereses,
mejoras, perjuicios u otra cosa semejante, se hará en la sentencia por cantidad y valor
determinados.

El juez de segunda instancia deberá extender la condena en concreto hasta la fecha de la
sentencia de segunda instancia, aun cuando la parte beneficiada con ella no hubiese apelado.

En los casos en que este código autoriza la condena en abstracto se liquidará por incidente que
deberá promover el interesado mediante escrito que contenga la liquidación motivada y
especificada de su cuantía, estimada bajo juramento, dentro de los treinta (30) días siguientes a la
ejecutoria de la providencia respectiva o al de la fecha de la notificación del auto de
obedecimiento al superior. Dicho incidente se resolverá mediante sentencia. Vencido el término
señalado sin promoverse el incidente se extinguirá el derecho.

En todo proceso jurisdiccional la valoración de daños atenderá los principios de reparación
integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 307

ARTÍCULO 284. ADICIÓN DE LA CONDENA EN CONCRETO. Si no se hiciere en la
sentencia la condena en concreto, la parte favorecida podrá solicitar dentro del término de su
ejecutoria, que se pronuncie sentencia complementaria.

Cuando entre la fecha de la sentencia definitiva y la de entrega de los bienes, se hayan causado
frutos o perjuicios reconocidos en la sentencia, su liquidación se hará por incidente, el cual debe
proponerse dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrega, con estimación razonada de su
cuantía expresada bajo juramento. Vencido dicho término se extinguirá el derecho y el juez
rechazará de plano la liquidación que se le presente.

La actualización de las condenas a pagar sumas de dinero con reajuste monetario, en el lapso
comprendido entre la fecha de la sentencia definitiva y el día del pago, se hará en el momento de
efectuarse este.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 308

CAPÍTULO III.



ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y ADICIÓN DE LAS PROVIDENCIAS.

ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que
la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o
a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia.

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria
podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 309

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el
juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en
ella.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 310

ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto
de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la
ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte
perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o
la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria.

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de
parte presentada en el mismo término.

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá
recurrirse también la providencia principal.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 311

ARTÍCULO 288. IRREGULARIDADES EN LA FIRMA DE LAS PROVIDENCIAS.



Cuando un juez colegiado profiera una providencia que no haya sido suscrita por todos sus
integrantes, mientras conserve el expediente deberá subsanar la irregularidad de oficio o a
petición de parte.

Una vez notificada la providencia, la irregularidad se entenderá saneada siempre que haya sido
firmada por la mayoría de los integrantes de la sala respectiva. De lo contrario, se enviará el
expediente o sus copias a la sala que la profirió, para que subsane el defecto o la profiera
nuevamente.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 312

TÍTULO II.

NOTIFICACIONES.

ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales
se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades
prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de
haberse notificado.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 313

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse
personalmente las siguientes notificaciones:

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda
y la del mandamiento ejecutivo.

2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene
citarlos.

3. Las que ordene la ley para casos especiales.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 314
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